
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

VERSIÓN 1.0.0.3 



 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 
 

 

Sep-2025 
 

1.0.0.3 

 
Punto 5. 

INCLUSIÓN: PRÁCTICAS 
ANTICORRUPCIÓN Y 
ANTISOBORNO 
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PRÁCTICAS ANTICORRUPCIÓN Y ANTISOBORNO 
 
a) Coink no promueve ni tolera prácticas corruptas. Debido a lo anterior, se prohíbe a los 

empleados, administradores y/o colaboradores desarrollar cualquier forma de corrupción en la 
ejecución de actividades para la empresa, ya que la relación de Coink con servidores públicos 
y particulares se rige por la ley; 
 

b) No es aceptable ninguna conducta o gestión que se pueda percibir como una influencia impropia 
para la toma de decisiones objetivas por parte de funcionarios o colaboradores; 

 
c) Coink no acepta, no promueve, no tolera, ni justifica el soborno, entendiéndose este como el 

ofrecimiento de regalos, préstamos, honorarios, propinas o algún otro beneficio a modo de 
incentivo para actuar de forma contraria a legítimos y correctos intereses; 

 
d) Coink no hace pagos de facilitación. Los regalos en efectivo o en especie a funcionarios públicos, 

propietarios o empleados de otras organizaciones con el fin de acelerar cualquier proceso 
normal o una aprobación también se consideran una forma de soborno; 

 
e) Todo acto que pudiera presumirse ilícito será investigado y de ser necesario se pondrá en 

conocimiento de las autoridades competentes; 
 

f) Coink no admite ninguna práctica orientada a la evasión o elusión tributaria, por ello, efectúa el 
pago de sus obligaciones fiscales según los criterios establecidos en la legislación vigente. 

 
g) Coink no promueve, ni contribuye con ninguna práctica contraria al orden jurídico. 

 
 

REGALOS, ENTRETENIMIENTO Y HOSPITALIDAD 
 
Coink no acepta, ni solicita dádivas, dinero, obsequios, agasajos o beneficios presentes o futuros de 
parte de personas, sea natural o jurídica, que pudiera ser beneficiada de cualquier manera, directa 
o indirectamente, por el cumplimiento o incumplimiento de la normativa vigente, o sea capaz de influir 
inapropiadamente en una decisión o relación comercial. 
 
Los colaboradores de Coink deben obrar profesional y éticamente sin considerar beneficios 
personales o de terceros, prestar sus servicios sin esperar retribución diferente de la pactada en la 
relación laboral y/o contractual. 
 



 

 

En consecuencia, los colaboradores de Coink deberán abstenerse de usar su cargo para solicitar 
cualquier clase de favor personal, pago, descuento, viajes, alojamiento, regalos o préstamos a los 
proveedores, clientes o partes de interés. 
 
 

PRÁCTICAS DE NEGOCIOS ACEPTABLES 
 
Coink está autorizada para desarrollar la actividad financiera como Sociedad Especializada de 
Depósitos y Pagos Electrónicos y, dentro de ella, está habilitada para establecer convenios con otras 
entidades financieras nacionales y extranjeras para facilitar la prestación de los servicios. 
 
Están habilitadas las prácticas de negocios que estén dentro del marco de autorización legal de las 
SEDPEs y dentro de los límites de riesgos gestionables. 
 
No es aceptable establecer negocios con: 1) personas de las cuales no se tiene un conocimiento 
suficiente y adecuado, 2) personas y negocios que puedan exponer a Coink a riesgos no 
gestionables, 3) personas con quienes el mercado tiene una 
relación con actividades delictivas o no autorizadas, 4) bancos pantallas o que operen sin 
licenciamiento o, 5) en prácticas de negocios ilegales o no autorizados. 
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